RES. 3655/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2016

(E. E. Nº 2013-17-1-0005346, Ent. N° 4943/16)
VISTO: las actuaciones, remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la ampliación del contrato con la firma CIEMSA adjudicataria de la Licitación Pública (Contrato 1400) para el servicio de limpieza y mantenimiento de la Red de Alcantarillado del Área 6 de Montevideo; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 2340/16 de fecha 27/05/16 se autorizó una nueva ampliación del contrato existente  para continuar con el servicio al amparo de lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF, por el término de 4 meses a partir del 01/06/16; 
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 22/06/16 dispuso observar la referida ampliación por derivar de un gasto oportunamente observado por razones de legalidad insubsanables que la afectan y por superar el límite establecido en el Artículo 74 del T.O.C.A.F. (100%), así como por contravenirse los dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y por el Artículo  15 del precitado texto ordenado;
3) que en la oportunidad el Intendente por Resolución Nº 3783/16 de fecha 22/08/16 reiteró el gasto considerando que: el contrato fue prorrogado por 2 años y posteriormente ampliado por 13 meses y medio, no superando los plazos de 2 años establecidos por el Pliego de Condiciones Particulares y de 3 años según el T.O.C.A.F., que las imputaciones del mismo fueron autorizadas por  Gestión Presupuestal, y que existen razones de servicio;  
CONSIDERANDO: 1) que la Ley 17.296, en su Artículo 475 , establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago; 

2)  que como ya se lo señalara este Tribunal a la Administración actuante, no es de recibo invocar para la primera ampliación una norma del Pliego y para la segunda una norma del T.O.C.A.F., dado que las mismas no son acumulables (Artículo 74 TOCAF); 
3) que se mantienen incambiadas las razones de legalidad que ameritaron la oportuna formulación de la observación del gasto por parte de este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto formulada con fecha 22/06/16;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y 
3) Comunicar a la Contadora Delegada.
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